
____ .~ _;.JU·" _

4830 18 marzo 1972 B. o. ael E.-Num. 67

III. Otras disposiciones

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Nota.riado en el rf,wurso gubernativo
interpuesto por la ..Compañia Minera de Barcelo
na, S. A,IO, contra calificación del Registrador Mer
cantil de Barcelona.

En el recurso gubernativo interpuesto por la ~CompañíaMinera
de Barcelona, S. A.», contra calificación de V. S, en una escritu
ra de ampliación de capítal de la mencionada Sociedad;

Resultando que la Sociedad recurrente tEmía.· en 31 de diciem~
bre de 1970 un capital social de 675.000 pesetas y una reserva
por prima de emisión de acciones de 225.000 pesetas, sin tener
constituida reserva legal alguna; que el balance cerrado eil la
indicada fecha arrojó un beneficio de 163.504 pesetas, el cual.
en Junta universal de accionistas· celebrada el 18 de junio de
1971. se acordó aplicar en la siguiente forma:

A distribución de beneficios mediante el aumento del capital
social. con entrega de una acción liberada por cada ocho anti
guas: 84.375 pesetas.

A previsión para impuestos: 63.989 pesetas_
Remanente: 15.140 pesetas.
Total del beneficio distribuible: 163,504 pesetas.

Que. según colista en certificación de la referida Junta, se
acordó también eno destinar cantidad alguna a la reserva legal
prevista en el articulo 106 de la Ley de Sociedades Anónimas
y .34 de los Estatutos sociales. por cuanto. entre otras. razones.
la reserva por prima de emisión de acciones que· en el mismo
articulo prevé 'la Ley sobrepasa con exceso la. legal y tiene
idéntica finalidad. hasta el punto de ordenar q\le no Sé podrá
disponer de aquélla hasta que la reserva legal haya alcanzado
la quinta parte del capital dese~bolSado";que.eilsu lugar.
se convino que el reparto de beneficios tuviera lugar mediante
la entrega de acciones liberadas en la proporción acotclat:i& previa·
mente de una nueva por cada ocho antiguas; que. en conSécuen
c~!i. el capital social fué aumentado en 84.375 pesetas, quedando
f,.}ado en 759.375 pesetas. representado por 10.125 aceiotles al
portador, de 75 pesetas nominales cada una. y que. para formali
zar los anteriores acuerdos, el 13 de. julio de 19-71 don Andrés
Aldazábal Zuberogoitia. en representación de la «Compañia Mi·
nera de Barcelona.. S. A .•• otórgó ante el Notario de dicha. capital
don Joaquin Antuña Montoto la correspondiente escritura pública;

Resul~ando que presentada en el Registro .primeracopia de
la mencIOnada escritura, fué calificada con la siguiente nota:
"~enegada la inscripción del documento que .antecede. que ha
~do complementado por una certificación expedida por el S:ec1Vta·
rll'? del. Consejo de Administración de la Sociedad ...Compáñia
Mmera de Barcelona, S. A.Yo, en esta ciudad; a 13 de octubre
de 1971. con el visto bueno del Presidente, cuyas firmas l'a
legitimado el Notario de ,Barcelona don Joaquín Antuña Montoto,
el 14 de los corrientes, por cuanto ]05 acuerdos de 'la· Junta
general universal de accionistas de dicha Sociedad. celebrada
el 18 de junio de 1971, referentes a distribución entre los accio:qis.
tas de acciones procedentes de ampliación de capital, con ca.rgo
a los beneficios del ejercicio .de 1970, sin detraer la. reserva
legal, infringen los artículos loa de- la Le}' de Sociedades Anóni;
mas y 34 de los Estatutos sociales1>'

~esultando que don Juan Herm1ndez Arbós, actuando en su
calIdad de Consejero Delegado de la «Compa:iífa Minera de Bar
celona. S. A.Yo. interpuso recurso de reforma. y subSi'<1iariamente
gubernativo contra la anterior calificación y alegó: que el ar
tículo 34 de los Estatutos sociales·· recoge 10 pteóeptliado por
el articulo 106 de la Ley de Sociedades Anónimas, en· orden
a la reserva legal. y, a su vez, dichoartitiJ.lo 100 dispcnetambién
qu.e las cantidades percibidas por la emisión de acciones .cQD.
prIma no podrán ser distribuidas hasta que la reserva legal
haya llegado al indicado limite; que de la interpretación conjun
ta del;T~ferido artiCUlo 100·se·deduce que la res8r\"a por prima
de emlSlón y la reserva legal cumplen idéntica rmalidad. que
es la de .cpnstituir Un fondo de garantia para el fortalecimiento
de la SOCIedad; que este criterio es _compartido parla doctrina
y resl;llta destacado en el· anteproyecto de la Ley de Sociedades
Anómmas: qUe si ambas reservas respondéna un mismo fin
9ual es el fortalecimiento de la Sociedad y la defensa· de la
mtegridad del cal:'ital social, resulta· evidente que en el-presente
caso no existe obligación de dotar la reserva legal. ya. que la
reserva por prima de emisión constituídarepresttntába.; antes
de la ampliación el 33,m por 100 del capital y después de dicha
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MINISTERIO DE JUSTICIA ampliación el 29,629 por 100, porcentaje que excede ampliamente
del 20 por 100 previsto en el artículo 106 de la Ley de Sociedades
Anónimas;· que la reciente legislación espafi.o1a, inspirada en la
alemana. reconoce la idéntica naturaleza jurídica de la reserva.
legal y de la reserva por prima en la emisión de acciones,
preceptuando el artículo 5.", al de la Orden de 5 de junio de
1964, referente al régimen fiscal de las Sociedades de inversión
inmobiliaria, que se destinará a incrementar la reserva legal
el importe de las cantidades percibidas en concepto de prima
en la emisión de acciones; que de lo dicho se desprende que
una vez cubierto con exceso a través de .la reserva por prima
en la emisión de acciones el fondo de garantía que exige el
repetido artículo 106, y teniendo ambas reservas idéntica misión
de cobertura, no éxiste en el presente caso obligación de detraer
ellO por 100 de ios beneficios, por lo que no resulta ajustada
a derecho la calificación registral, y que no puede en modo
alguno alegarse la infracción de los articulas 106 de la Ley y
34 de los Estatutos, ya que si no se ha efectuado la referida.
retracción ·de los beneficios. ha sido por el hecho de que la
reserva. por prima de emisión cubre con exceso el límite oblilQ
torio de la reserva legal, y como de aquélla no puede disponerse
a tenor del articulo 106. quedan debidamente salvaguardados
los derechos de tercero y el principio de defensa del patrimonio
sociali

Resultando qüe el Registrador mantuvo su calificación por
los siguientes razonamientos: que si bien es cierto que el párra
fo Sf!'gundo del artículo 106 de la Ley de Sociedades Anónimas
asimila las -cantidades percibidas por prbnaen, la emisión de
acciones a las destinadas a reserva y no podrán ser distribuidas
hasta qUe la reserva legal haya alcanzado el 20 por 100 del
capital-desembolsado de la: Sociedad. constituyendo así un fondo
de garantía y defensa del patrimonio social. no tiene la finalidad
riive'latona de la cuenta de· pérdidas y ganancias y, por tanto.
no existe la obligación de aplicarlas a la absorción de resultados
adversos, de suerte que, enjugada la reserva legal. puede la
Sociedad mantener en el pasivo aquellas cantidades y lucir en
la cuenta de pérdidas y ganancias resultado negativo por importe
superior a la referida suma; que, contrariamente a la tesis del
recurrente. el artículo 5.° de la Orden de 5 de junio de 1964
refuerza. lo que acaba de decir, toda vez que obliga a aplicar
a la reserva legal el importe de las cantidades percibidas en
concepto de prima en la emisión de acciones, hasta que aqUélla
alCance el SO por 100· del capital· social, significando claramente
con esto la diferencia entre eUas, pues no siendo así carecería
de sentido la norma señalada respecto al reflejo contable que
deben tener las primas en la emisión de acciones hasta alcanzar
el porcentaje indicado, puesto que de ser idénticas reserva legal
y reserva por prima ·en la emisión de acciones, no sería nece
sario lo preceptuado, y que como fundamentos de derecho indi
caba los artículos 106 de la Ley de Régimen Juridico de Sociedades
Anónimas, 4 del Código. Civil. 53 del Reglamento del Registro
Mercantil y 5." de la 'Orden de 5 ele junio de 1964.

Vistos los artículos 94, 103 Y 106 de la Ley de Sociedades
Anónimas;

Considerando que la cuestión a resolver en este recurso aparece
centrada en si cabe que una Sociedad pueda indefinidamente
prescindir de la formal constitución'de la reserva legal, ordenada
en el artículo 100 de la Ley. debido a qUe la propia Sociedad
tiene un fondo. por prima de emisión de accionss que supera
con e;xceso. según los datos contables, al que debiera haber por
reserva legal, :sr persistir en tal comportamiento con ocasión
de nueva ampliación de capital y emisión de acciones con prima;

Considerando que la reserva legal -que es. según pone de
manifiesto la doctrina. un capital adicional fonnado obligatoria
mente mediante la detracción en cada ejercicio de una cuota
parte de los beneficios hasta que se alcance una cifra igual
a la quinta parte del capital desembolsado-. tiene por finalidad
la de cobertura del saldo deudor de la cuenta de pérdidas y
ganancias, nivelando un balance deficitario. y en última instancia
sirve para la defensa de la integridad del capital social. y a
esta finalidad obedece su constancia en la correspondiente partida
en el pasivo del balance. tal como establece el articulo 103 de
la Ley da Sociedades Anónimas;

Considerando, en cambio, que la retención de ca"ntidades perci
bidas por la emisión de acciones con prima -y que responde
fundamentalmente a adecuar las aportaciones de los nuevos socios
al valor efectivo de las cuotas sociales que asumen- no consti
tuye propiamente unaresérva del mismo tipo que la legal, aunque
se la quiera asimilar a ella, pues su finalidad inmediata y concre
ta es de segundo grado, y se reduce a forza.r la dotación de
la reserVa legal del primer párrafo del artículo 106 de la Ley
de Sociedades AnóniInas. viniendo, pues, Q slgnificar aquella
retención sólo un primer paso para la formalización de tal reserva.
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de la cual resulta,claro está,garantia,.r de ahí la lóSica canse·
cuencia establecida enel~o;;flegur:l.(lo del ~ismoartícuJo.
de que mientras no se álcanceellhJ1ite;legal·de;.aqúinta parte
del capital sC>Cial, se prohiba la distrIbución .~e 1$5 primas fIDtre
los socios. para no disminuir la'garantiaglo~aldelaSociedad;

Considerando que, a'díferencia d.elaleg'isláCíÓl'(·aletnana ...-......ar.
ticulo,l5()..,2.o de la Ley de,Sociedlldes 'j\n:óntm:Qé, ~<6'deseptiem.
bre de 1965-, en donde lasprimil¡ls: de emisión 'en,tran a formar
parte siempre de ·Jareserva legEt,l" y salvo El:Jl co-rttados casos,
no cabe disponer de ellas paradflitribuirlaentte' los'accionistas.
el legislador e$pAñol sigue el pt'e(:e(iGntedelCódigo Civil italia·
no --arUcul0 2.430- y perrilite. :~,'COmo se ill,dic6 en 'el conside
rando 8llterior; que una:v'szc,ub1erto'el:líinitedel.,articulo 106
de h. Lay.ádqu1eranel· cat8cter de reservas cUspo,nil;des ,y 'pueda.
con cargo aellás. segú,nes~I~:eI~le111()'&4. de' ··la m;isma,
aumQp.tars& el capital social; o~raciónpot' elcontrat'io irref:l,hza
bIe s1 se trata de hacerla t::on cal'gO,aJa resElrva'1egal;

Considerando que en el ~soe.\18S.Uol1adonos~hafQrmaHzado
la reserva le~, dotándom en: la fOrma previ~ ',rmr la Ley,
según se deduce de la. prQpi$, expofij.dQndeh~h.os,pues ni
se ha lncluido:en' élpasi,.Q1I\,~dedi~hare.$rva. ni en
el'. activo .. la de los bienes tlfectos a.·~·;trliSltla, y. eHo I;>Upuesto,
la escritura. (leaument()d8: capital'Jfia,ll.tiene,e~Gquívoc.oinjciaI
cOilelargumento de la íclentl4atl'enttereseI'va}e~y )a que
llama. reserva.· por p:rtma. de'emisiótl4tJacci(mEt$~: lo cual, como
so ha indicado, no seajusfa&··l()spreceptoslegil1es, '

Esta Direcclón Géneralbaacordt«lo .co~irnlar la nota del
Registrador. . . ...." . '.';'_

Lo que,con devolucióndeLex:oedi.f)nteoriginal, comunico
a V; S. para su conocimiento;eld'$l NCU-r@nte'y efectos.

Dios,guaroe a y. S. muCh08,aJios.
Madrid. 19 de febterod~lW2.~El·Oirectorgeneral, Francisco

Escriva de RomanL

Sr. Registrador mercantil de Barcelona.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 1# ;de}~br.r(). dt3:!tit2por la que se
di8pone etc~ltmjentQ4e'la,sem~Jl(¡:,iadel Tribunal·
Supr~mo. dictada ~on f~C~7dEididembre*197,1.
en el rsc:ur80colluUwioBp-administrafívo, interpuesto
por. don: MonuetFr.írs .Viro;

Excmo. Sr.: E:n>el recurso cOlltentiQSO-:{idnilntstrativoSeguido
enúuica instal1eia 'aniela SalA' QutntEi,;deI·Trtbunal Sup~moj
entré parteS: d&una.comodemaiJ'~~idonM~ueIFreireVUa.
repre$8D.tadó.,·det~o 'por el ,t..fAl:aaó 'dOh ',JerónimoEsteban
Go~lez.Y.d8Q;tra.oomo dem.n"8c1a.la:Ad~tJ::at=ión Pttbl1ca;
rep......n_ y del_da por el Ab<>gado del Estado. contra
las resoluciones' délMi11i&terio.(Iel~é'rdU>·_de.>9de agosto y
23 dé,QCtubrede 1867, que le:dene~ronsu:~t1ciQndeseguir
percibiendf) emolumentoJ ~rtéSpond1~lltes'al~Jtlpleod.e Teniente.
se ha d.tctadosentEtnciacon'feeba7de:'dicie,m:hr8de lQ71, cuya
parte disposlUva es como alpe:. . ,--'..', <

cFallamO$: Que debemos d6s8s~i:nla.r y d$Ses~Jman.los el re-
curso C()ntanclos~miI).is.tra~vo:Q.educidopor·:4(1:nMa.nuel·Freire
Vila' .contra las. resoluciones delr~i~is~riodél.:EjéJ,"Cito de; 9. de
agosto. Y" 23 de ..·octubrede.·l96'i'. CJ:1,le .l:e' de~g:aton su'. petición
da· aegllirperdbiendo eDlQl,UDl(tlltO$·COrrespoodielltesaleJXlpleo
de Tenitmte, a1"r~ea resolucion$s::al\istAdas:'a :derecho·; sin
imposición de .las. costascaUSlldas$n estB'Prooeso~

Asi poresU\; nuestra se~.:·que'se'pubUcara. en. el ..Bo
letín Oficial del Es~~e~sertari.eIlla"CJleccíónLegis1atíva",
lo pronunciamos.~08~" •. firntfJl'ibS.~ " .

En su. virtud. este MinisteIi:o:htiL :ten~do,a bien -disponer se
cumpla ensuslJropiosténninol:l'lareferidaj)entencia.publicán~
dose el ál~ido fallo .. 811er....~etín .Qtjcial' 4:el Estado,;, todo
ello en .cumplimien~.de. loprEtvenido .enel;~culo lOS da ·.la
Ley de loContencioso~AdministratiV9<le;'27,qediciembre de 1956
{..Boletín Oficial: del Estado- númeto383L

Lo que po,r la presenteúrdenmims;wriaf digo a V. E. para
su conO:clmJento'y efectOS ~i~ntes;

Dios guarde a .V.E. muchos. ,a-fioa;
Madrld.lB··.défebrerode 1972.

CASTA¡;¡ON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario' de este Ministerio.

ORDEN de ,18 c(ef~brer()de 1,972 por la que se
dispoMel.c~l~ntQ, ~ .• la 8e,nte~iadell'ribunal
Supremo~ dictil4a,con.:fecha, 31 cie::enero. «e 1972,
.nal repUr80 cQntBnci()so~dn;i1t~t'r~tivq interpuesto
por don ToouiI. GJ.',fié:rrez ,M-orán.

Excmo. Sr.: En el recurso' (101)tencioso-adminístrativo seguido
en única instancia.ante. la Sala'Q11int&d81:Tribun~$up~o,
entre· partes: de una,' COIru). d'e~dant-f!•..dqn·Tomas Guti-érrez

Morán, quien Pt>$tula- por timiamo, y de otra. como demandada
la Adnúnistra.ción Pública, repre$entaday ·defendida por el Abo:
gado del Estado, contra resolución del COnsejo Supremo de Jus
ticia Militar de 27 de Inayode 1969, se ha dictado sentenc1a
con fecha 31 de enero de 1972, cuya. parte dispositiva es como
sigue:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re~

curso contencioso-admInistrativo interpuesto por don Toml\s Gu~
tiérrez Morán' contra Resolución detConsejo Sl,lpremo de Justicia
Militar de 27 de mayo de 1989, que .'. desestimó el recurso de
reposición interpuesto por- el demandante~trala actualización
de pensión de retiro, la que confi.rrn8J:nos por ser· conforme a
dsrecho; sin imposición de las pastas causadas en este proceso.

Así por esta nuestrasentencta.que se publican\. en el ..Bo~
letin Oficial del Estado" e insertará en la ..colección Legislativa-,
defLlitivamenre juzgando lo pronunciamos. mandamos y firm.a~

mos~·

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien dispon~r se
cumpla en sus propios términos .la referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el *BoleUn Oficial del Estado». todo
eUo en cumplimiento de lo p¡:ev8njdo en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencioso*AdminjstrQtiv() de 2'1 de diciembre de 1956
(..Boletín Ofjcial del EstadO. número 3ft3J.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su eonocüniento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos año.s.
Madrid, 18 d~ febreto de 1972.,

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justícia Militar.

ORDEN de 18 de fearero de 1972 por la que se
dispone el cumpUmiento -de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada-· con. fecha S de enero de 1962.
en el recurso contenci-oso-administrativo interpuesto
por don José Bermejo.López.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-a.dministrativo seguido
en única instancia ante -la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes: de una, como demandante. dOJl JoSé Bermejo López,
Coronel de. Infantería retirado, quién J)O$tllla por si misPlo. y
de otra, COInQ- demandada. la Administración Pública. represen*
tada y defendida por el Abcgad:o del ":E:stado. contra Resolución
de~Consejo Supremo cie Jus.ticiaMilitar de 3d' de septiembre
de 1969, sobre actualización de haberpasivo, se ha· dictado senten
cia con fecha 5 de enero de 1972, cuya parte. dispositiva es
como sigue:

-Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adnU
nistrativo qUe don José" Bermejo López, Coronel de Infanterla.
retirado, interpuso contra la Ilesolución de-l Consejo Supremo de
Justicia ·MHit.a.r de 30 de septiembre de 1969. sobre actualiZación
de. su haber· pasivo. debemos d-eclU'a'r y declaramos hallarse
ajustada a derecho; sin especial imposlc1ón "de costas.

Así po:restanuestra: sentencia•. que se publicará en el *Bo~
latín Oficial del Estado- e insertará enJa ..ColeccióilLegislativa.. ,
definitivamente juzgando 10 pronunciamos, mandamos y firma
mos."

En. su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla epsus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludid~) fallo en el ..Boletín Oficial del Estado"._: todo
ello encum~liroíento de 10 prevenido, El'n el artículo 105 deJa
Ley. de lo COI.l-tencioso~:AdministraUvode,Z1 de diciembre de l m56
(..Boletín. Oficial del Estado;." número. 363) .

Laque por la presente orden min¡st~riaI digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.
. Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 18 de febrero de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo_ Sr, Teniente General Presidente del Gonsejo Supremo
de Justícia Militar.

ORDEN de 18 de febrero de 1972 por la que Be
dispone el cumpUmiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con·fecha 24 de noviembre de
1971, en el recurso contencwso-administratívo inter·
puesto por doña Angek$ Berrendo Sánchez.

'Excmo. Sr.: En el recurso contencio50~admini5trativoseguido
en única instancia ante la Sala- Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes:. de' una, como delrlADdant:e, .dona Angeles Berrei1do
Sánchez, representada ydefe-ndida por el Letrado don Jerónimo
Esteban GOiltalez, yde otra, como deIi'1an-d:ada, 1& Administración
Públit:;a. representada y defendi-dapor'elAbogado del :Estado,
contra acuerdos del·ConsejoSupremo·de Justicia Militar de 8 de
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